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DE DA PROVINCIA DE MADBm 
Ai»TKBI rrKrW€?l% I M P O R T A I T E 

Las leyes, flrdfne» y «nunc io* vine o." van de inser tar te en los B o -
»»«mw Or io iAi .aa se han de mandar a l )«f« noKt ' ro respectivo, po r 
<eyoconducto se pasaran a loa editores de Ion mencionados p e r l ó * 
4 k v 

(Rekl orden de fi de a b r i l de IMS.) 
Se pub l i ca t o d o » l o i d i a i , excapto loa d o m i n g o » , 

O F I C I N A S . P E L I O R 0 8 , 8 , e n t r e s u e l o d e r e e h a , 
T B L K F O N O 2.<«1 — A P A R T A D O 330 

S E D I B S J *. S O C B Y D B T K E S A S E I S 

P r e c i e de aiaanrlpoierc 

Centro» oficial*».— 8 n esta cap i ta l , l levado a domici l io , T50 peaetaa men-
•aalos; fnera de e l la . 3*50 al mes, lO'&Oal tr imeatre, 31 a l «emente y 42 por nn ano. 

Particular*» B n esta cap i ta l , l l e -ado a domici l io 12 pesetas t r ime»- . re , 34 
a l semestre y 46 a l aflo, y fnera de ella, 15 ni t r imestre 80 a l semestre y60 i afio. 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del BOLKTIM. ca l le • P e l i 
gros, 3, entresuelo d e r e c h a . — " ñ e r a de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cobro . 

T A B I V A D B I 1 H K M O I M B I 

A n n n o i o * ) p r o c e d e n t e s d n la E x c e l e n t í s i m a 
Diputación provincial, l i n e a o f r a o c i ó n . . . 0 60 

Mam jnrlicialt»* •> fracción . . . . . 1 0(1 
I d e m oficiales- I d . i d . 0 9 0 

^ ! J í ? í ^ í l ^ ^ I W 
Número auelto, 60 ceotlnioa. 
A part icular*.» , 80 cént imo*. 

Parte oficial 
fMSIDIKU III MKUI IIII1ISTI9S 

8n Majestad el Rey Don A l fon
al XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
Bel na Dofla Viotoria Eugenia, y 
flS A A . R R . el Prfnoipe de Asturias 
s Infantes, oontinúan sin novedad en 
si importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
aia personas de la Augusta Real Fa
milia. 

h R l i e i c i a úel Consejo de Ministros 
R E A L E S D E C R E T O S 

De acuerdo eon M i Consejo de Mi-
aiitroi, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernardor c iv i l de la 
provinoia de Madrid Me ha presenta-

D. Francisco Marín Bel t rán de L i s , 
rqués de la Frontera. 

Dado en el Palacio, a diez y seis de 
de mi l novecientos veint ioós. 

A L F O N S O 
> Presidente del Consejo de Min i s t ros , 

JOSÉ S Á N C H E Z G U E R R A . 

De acuerdo oon M i Consejo de M i * 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador oi-
ilde la provincia de Madrid a don 
% Bullón Fe rnández , Diputado a 
irte i . 
Dado en Palacio, a diec y seis de 

te de mil noveoientos veintidós. 
A L F O N S O 

*Vwldente del Consejo de Minis t ros , 

JOSÉ S A N C H K Z G U E R R A . 

gobierno Civil 
C I R C U L A R E S 

Honrado por el Gobierno de Su Ma-
l*"ttd con el nombramiento de Gober 

, " o r civil de la provincia de Madrid, 
|««cuyo eargo me he posesionado en 

Hade ayer, cumplo el grato deber 
' erigir un expresivo salado a todos 

los habitantes de la provincia y a las 
corporaciones, entidades y autorida
des que oon el Oentro que voy a re
gir tienen inmediata y direota rela
oión, asi oamo a lss fuerces de la 
Guardia oivi l de esta Comandanoia y 
de los Cuerpos de Vigilanoia y Segu
ridad, a mis órdenes, esperando que 
todos, cada uno en la esfera que le es 
propia, cooperarán al mejor y más 
aoertado desempefio de la difícil mi
sión que me ha sido confiada, eu bien 
de los intereses generales de la pro 
vinoia, a cuyos servioios todos nos de
bemos. 

Madrid, 17 de Marzo do 1922. 
E l Gobernador, 

Eloy Bullón. 

A l oesar en el desempefio del oargo 
de Gobernador c iv i l de esta provineia, 
oon el que fui honrado por el Gobier
no de 9. M . , considero un imperioso 
deber, que obmplo gustosamente, el 
dirigir an expresivo salndo de des
pedida a ouantas entidades, corpora
ciones y particulares han mantenido 
relaoiones oficiales eon este Gobierno, 
ayudándome en la difícil tarea que me 
ha estado encomendada. Para todos 
mi reconocimiento más sincero, ha
ciendo fervientes votos para la pros
peridad de la provinoia de Madrid. 

Madr id , 17 de mano de 1922. 
E l Marqués de la Frontera. 

Coiisiín lllxta de k i l ú i i é 
de l a prov íno la de M a d r i d . 

E n cumplimiento de lo que dispone 
el art. 126 de la L e y de 27 de febrero 
de 1912, y de oonformidad con lo pro
puesto por la Comisión M ix ta, he acor
dado que el juicio de exenciones y ex
cepciones ante la misma, correspon
dientes al aotual y anteriores reem
plazos, se verifiqne desde las nueve y 
media en punto de la mafiana, en el 
Palacio de la Exorna. Dipntaoíón pro
vinoia!, oalle de Fomento, núm. 2, de
biendo estar los mocos y los comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
nueve, en Jos días y por el orden qae 
a oon ti o nación se expresan: 

Juicio de exencionen y clasificación de 
los mozos sorteados para el actual 
reemplazo. 

Día 3 de abril 
Cadalso 
Cenioientos 
Navas dol Rey 
Pe I ayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Pradro 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomi linos 
Boadil l* del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alaroón 
Quijorna 
Sevilla la Nueva 
Vil lamanta 
Villamantil la 
Villanueva de la Cafiada 
Vil lanueva de Perales 
Villavioiosa de Odón 

Día 4 
Alcoroón 
P>*tr»>8 
Carabaneh<»1 Al to 
Carahanchel Bajo 
Casarrubnelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Foca labrada 
Getsfe 
Griflón 
Humanes 
Léganos 
Moraleja de Enmedio 
Montóles 
Parla 
Pinto 

San Martín de la Vega 

Día 5 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Vil laverde 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le 
Berzosa 
Berrueco (II) 
Braojr.e 
Buitrngo 
Bnstarvj*jo 
CahaniiUs de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canenoia 

Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gasoones 
Hiruela (La) 
Horoajo 
Horoajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Maduróos 
Man jirón 
Montejo de la 8ierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Val le 
Paredes do Buitrago 
Patones 
P in i l l a del Val le 
Pifiuéoar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rasnafría 
Rpduefia 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias. 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremo-ha de Jarama 
Valdemanoo 
Vellén (El) 
Venturada 
Vil lavieja 

Dia 6 
Alpedrete 
Araveca 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmeuarejo 
Collado Mediano 
Collado Vil la lba 
Fscorial (El) 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos 'Los) 
Naval agamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valderaoriilo 
Villanueva del Pardillo 
Zarzal ejo 
Alcobendcs 
Beccrril de la Sierra 
Boalo (El) 



Chamart ín do la Rosa 
Chozas de la Sierra 

Día 7 
Colmenar "Viejo 
Fnenoarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miraflores 
Molar (El) 
Moralsarzal 
Navaoerrada 
Pedreznela 
San Agus t ín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanoa 
Valdepiélagos 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonto de Tajo 
Brea 
Carabafia 

Día 8 
Colmenar do Oreja 
Chinchón 
Es t remerá 
Fuentiduefla de Tajo 
Morata de Tajufla 
Perales de Tijufia 
Tielmes 
Valdaracete 
Valde laguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Sálvanos 

Día 10 
Aja lv i r 
Alcalá de Henares 
Algeto 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina de Estcruelas 
Campo Real 
Canillas 
i lanil lejas 
Cobefia 
Corpa 
Goaiada 
Dsganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loe che s 
Vaco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
i.'ibas 
Kibatejada 
can Fernando 

Dia 11 
San torcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdileeha 
V a l verde 
Valleoas 
Yo l i l l a de San Antonio 
Vicálvaro 
\ i l l a lb i l l a 
V i l l a r del Olm© 

Día 12 
Distrito de la Univoriidad, del nú

mero 1 al 435 inclusive. 
Dia 17 

Distrito dé la Universidad, del nú
mero 436 al final. 

D ia 18 
Distrito de la Inclusa, del número 1 

al 425 inclusive. 

Día 19 
Distrito déla Inclusa, del n ú m . 42C al 
final. 

Dia 20 
Distrito do la Latina, del n ú m . 1 al 

886 inclasive 
Día 21 

Distrito do la Latina, del núm. 336 
al 670 inclusive. 

Día 22 
Distrito déla Latina, del n ú m . 671 

al final. 
Día 21. 

Distrito de Palacio, del número 1 al 
280 inclusive. 

Día 25. 
Distrito de Palacio, del número 281 

al final. 
Día 26. 

Distrito del Hospicio, del número 1 
al 290 inclusive. 

Día 27. 
Distrito del Hospicio, del número 

291 al final. 
Día 2 a 

Distrito de Bwnavista, del número 
1 al 365 inciusive. 

L i a 29. 
Distrito de Buenavista, del número 

366 al final. 

Día l . # de mayo. 
Distrito del Congreso, del numera 

1 al 325 inclusive. 

Día 3. 
Distrito del Congreso, del número 

326 al final. 
Dia 4. 

Distrito del Centro, del número 1 al 
285 inclusive. 

Día 5. 
Distrito del Centro, del número 286 

al final. 
Día 6. 

Distrito del Hospital, del número 
1 al 285 inelnsive. 

Día 8. 
Distinto del Hospital, del número 

286 al 570 inclusive. 

Día 9. 
Distrito del Hospital, del número 

571 al final. 
Día 10. 

Distrito de Chamberí, del número 1 
al 310 inclusive. 

Día 11. 
Distrito de Chamberí, del número 

311 al 620 inelnsive. 

Día 12. 
Distrito de Chamberí, del número 

621 al final. 

Revisión d e r e e m p l a z o s d e 
años a n t e r i o r e s 

Día 13 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Peí ayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Prado 
Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 

Brúñete 
Chapinería 
Navaloaraero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Sevi l la la Nueva 
Villaraanta 
Vil lamanti l la 
Villanueva de la Cañada 
Villanuova de Perales 
Vi l lavic iosa de Odón 

Dia 1 6 

Alarcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Caaarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martín de la Vega 
Serranillos 
Ti tu lc ia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Villaverde 

Día 18 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
B u i t r e r o 
Bustarviejo 
Cuban lias dele Sierra 
Cabrera (La) 
Csnencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gaaoones 
Hiruela (La) 
Horcajo 
Horcajuolo 
Lozoya 
Lozoynela 
Madarcos Manjirón 
Montej i de la Sierra 
Navalafuinte 
N«varred>nda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pin i l l a del Val le 
P iñuécar 
P radeña del Rincón 
Fucbla de la Mujer Mnerta 
Rascaf ría 
Redueña 
Robledillo de l a Jara 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
St moaierra 
Torrelaguna 
Torreniocha do Jarama 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Vil lavieja 
Alpedrete 
Aravaca 
Ceroedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Colla lo Mediano 
Collado Vi l la lba 
Escorial (El) 
Fiesnedillas 
Galapagar 

Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo da Chávela 

Día 1» 

Rezas (Las) 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemoril lo 
Vil lanueva del Pardillo 
Zarzal ejo 
Alcobondas 
Becerril de la Sierra 
Boalo (El) ' 
Chamartín de la Rosa 
Chozas de la Sierra 
Colmenar Viejo 

Día 20 
Fnencarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manaanares 
Manzanares el Real 
MÍTÍJ flores 
Molar (El) . 
MoralzArzal 
Navaoerrada 
Pedrezuela 
San Agust ín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabafia 

Día 22 

Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
Fuentiduefia de Tajo 
Morata de Ta j uña 
Perales de Tu juña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelfiguna 
Villaconejos 
Villamanrique de Tajo ' 
Villarejo do Salvanés 
Aja lv i r 
Alcalá de Henares 
Algete 
Ambite 

Día 23 

Anchuelo 
Barajas 
Camarma de Esternelai 
Campo Real 
Canillas 
Car.illejas 
Cobeña 
Corpa 
Coslada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
Mejorada dal Campo 
Nurvo Baztán 
Olmeda de la Cebolla 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela d* las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando 
Santoreaz 
Santos de la Humo a (Los) 
Torrejón de A r d c 
Torres 
Valdeavero 



Vftldeol mos 
fgldetorret 

Valdilech» 
Vtlverde 
Vetilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Vilialbilla • 
Villar del Olma 

Dia 24 

V A L L E C A S 

Dütrito del Hospicio, los mozos del I 
yaernplazo de 1921. 

Día 26 

Distrito del Hospicio, lo» reemplazos 
de 1920 y 19Í9 . 

Día 27 

Distrito do la Universidad, loe mozos 
del reemplazo de 1921. 

Día 29 
Bistritodela Universidad, los reem

plazos de 1920 y 1919. 
Día 30 

Distrito do la Inclusa, el ; M * p l « o 
de 19¿1 y del número 1 al ¡J5U, ineln
sive, de 1920. 

Día 31 
Distrito de la Inclusa, el resto del 

reemplazo de 1920 y todo el de 1919. 

Día 1.° de junio 
Distrito de la Latina, el reemplazo 

de 1921 y del núm. 1 a l 300, inclusi
ve, del de 1920. 

Día 2 
Distrito déla Latina, el resto del 

reemplazo de 1920 y todo el de 1919. 

Dia 3 

Distrito de Palacio, los reemplazos 
de 1921 y 1920. 

Día 5 i 
Distrito de Palacio, el reemplazo ¡ 

de 1919. 
listrito do Buenamsta, el reempla- | 

iodo 1921. 
Día 6 

Distrito de Buenavista, los reem-
plasos de 1920 y 1919. 

Día 7 

Distrito del Congreso, el reempla-
so de 1921 y del n ú m . 1 al 260, inclu
sive, del de 1920. 

Día 8 

Distrito del Congreso, el resto del 
reemplazo de 1920 y todo el de 1919. ¡ 

Día 9 

Distrito del Centro, los reemplazos 
ds 1921 y 1920. 

Día 10 

Distrito del Centro, el reemplazo 
1919. 
DUtrito de Chamberí, el reemplazo 

*• L9*L 
Día 12 

Di$trito de Chamberí, lo» reempla
za de 1920 y 1919. 

Dia 13 

Distrito del Hospital, el reemplazo 
19*1 y del núm. 1 al 800, inelnsive, 

Í * de 1920. 

Día 14 
Dütrito del Hospital, el resto del 

'•can lazo de 1920 y todo ol de 1919. 

Señalado como queda a cada A y u n 
tamiento el dia en que han de compa
recer ante esta Comisión los mozos del 
actual reemplazo y de los anteriores, 
la Comisión acuerda, a fin de que las 
operaciones se hagan con la perfección 
¡ osible, 60 llame la atención de las 
Corporaciones municipales, aeeroe da 
los particulares siguientes: 

I . L a revisión de les operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu
nicipales en el presente afio, darán 
principio ante esta Comisión, a las nue
ve y media en punto de la mafiana, de 
cada uno de los días indicados al efeo
to, en el Palacio de la Diputación pro
vincial , callo de Fomento, núm. 2, de
biendo estar 1< a mozos y los Comisio
nados de los Ayuntamientos a las 
nueve. 

II. Los Muricipios harán saber a 
los mozos, por edictos o pregones, el 
día sofialado para «u salida oon direc
ción a la capital d la provincia, oitán-
dose, ademas, personalmente, por pa
peleta a ceda nno de los incluidos en 
el alistamiento que deban compareoer 
ante esta Comisión Mixta, en la mis 
ma forma que se determina para el 
neto de la clasificación ante el A y u n 
tamiento (art. 155 del Reglamento pa
ra aplionción de la Ley) . 

III. Ante esta Comisión Mix ta 
concurrirán con arreglo al art. 126 de 
la L e y . 

Primero. Todos los mozos del M u 
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o por defecto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del servicio militar por enfermedad 
o defecto físico. 

Tercero. Los que hayan reclama
do o sido reclamados en tiempo opor
tuno y necesiten presentarse ante esta 
Comisión por suscitarse dudas acerca 
de algún defecto físico o enfermedad 
que hubieren alegado. 

Cuarto. Cualesquiera otros que hu
biesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo es
timen convenionte. 

Quinto. Los excluidos temporal
mente qne estén sujotos a revisión. 

I V . Según establece el art. 127 
de la L e y para la salida de los mozos 
con dirección a la capital, además de 
citárseles por medio de annncio, se 
hará a cada nno de ellos la oportuna 
notificación personal en la misma for
ma que exigen los artículos 45 y 99 
para el aoto del alistamiento y clasifi
cación, socorriendo a los mozos con la 
oantidad que establece el art. 129 de 
la misma L e y . 

V . E l Comisionado que nombre el 
Ayuntamiento (que no puede ser otro 
según el art. 128, que un Concejal o 
el Secretario del Ayuntamiento que 
no tengan interés en el reemplazo), 
deberá hallarse impuesto en las obli
gaciones que el cargo requiere; res
ponderá do la identidad de los mozos 
y deberá contestar a Jas preguntas que 
sobre este extremo se le dirijan por la 
Comisión, cuidando de qne los expo
dientes vengan debidamente documen
tados, porque de lo contrario serán 
responsables, así como el Ayuntamien
to qae les nombre, y so proveerá a 
dicho Comisionado, según dispone el 
art. 130, de una oertificaoión literal de 
todas las diligencias practicadas por 
el Municipio, tanto acore* del alista
miento, cuanto respeeto al aeto de cla
sificación, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las pruebas 
presentadas por una y otra parte res
pecto del caso que las motive. 

Llevarán tsmbién las filiaciones tri
plicadas de todo» los sorteado» en el 
presente reemplazo; certificación de 

talla», medidas y reconocimiento de 
aquéllos; más relación de los excluidos 
y exceptuados, dividida en grupos o 
secciones, según la clasificación qne 
haya hecho el Ayuntamiento. 

Una vez terminado! los expedientes 
de prófugos, conforme a lo prevenido 
en lo» artículos 2 5 1 y 2 5 2 del Regla
mento para la aplicación de la L e y , 
se le entregarán al Comisionado, o de 
lo contrario, se procurará remitirlos a 
esta Comisión para que haga o no la 
declaración de prófugos según pro 
oeda. 

V I . I n los testimonios del aota ge
neral de juicio de clasificación se pon
drán los mozos de los reemplazos an
terieres en pieza separada, explicando 
con claridad el fallo recaído en oada 
uno de ellos, anotándolo al margen, y 
en los del actual, consignando la talla 
alcanzada y el perímetro torácico, ex-
prexando el párrafo y el art ículo en 
quo han sido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio
nes hechas por los mozos, y si alguno 
de ellos fuese excluido por defecto físi
co, talla o perímetro torácico, se espe
rará a que la Comisión Mix ta dicte ese 
fallo, y si éste no fuere confirmatorio 
de toner otra exoopción alegada sin 
más aviso, el Ayuntamiento procederá 
a incoar el expedionte justificativo de 
la excepción propuesta, remitiéndole 
inmediatamente a esta Comisión para 
su fallo. 

V I I . Diez días antes, por lo menos 
del señalado para el juicio de exencio
nes, el Comisionado del Ayuntamiento 
entregará debidamente reintegrados, 
en la Secretaría de la Comisión, loa 
expodientes de excepción; en la inteli 
gencia quo, do no hacerlo, sufrirá los 
perjuicios consiguientes, exigiéndosele 
la responsabilidad a que haya lugar. 

Todo expediente de excepción ven
drá acompafiado de la hoia resumen de 
familia, cuyo impreso, en número 
aproximadamente proporcionado, será 
facilitado por esta Comisión a los pue
blos que lo soliciten. Estas hojas ven
drán sin coser a los expedientes y sin 
reintegrar. 

En- estos expedientes figurarán los 
documentos y diligencias que al res
paldo de la hoja antes mencionada se 
detallan para cada uno de los casos del 
art. 8W de la Ley , teniéndose en cuen
ta, adornas, lo siguiente: 

Los expedientes vendrán foliados 
correlativamente y ee pondrán en su 
primer pliego un índice de los docu
mentos y diligencias efectuadas, con 
expresión del folio en que se hallen. 

Se escribirán las diligenoias y docu
mentos con letra clara, especialmente 
al tratarse de ios nombres propios, 
pues frecuentemente so ofrece la duda 
de si éstos pertenecen a varón o a 
hembra, circunstancia muy importan
te cuando se trata de hermanos del 
mozo. Esta prevencién deben tenerla 
también en cuenta los Inspectores en
cargados de hacer las informaciones 
en la capital. y 

Se acompañará relación certificada 
de la familia del mozo, eon expresión 
de las fechas ds nacimiento de todos 
sus hermanos y la de matrimonio, de 
los que estuvieren casados, o viudos 
con hijo». S i no existiesen datos sufi
cientes para esta certificación se sus
t i tuirá por relación jurada del mozo o 
de su padre, formulada ante el A y u n 
tamiento, firmada por ol Seoretario 
oon el V.° B.° del Alcalde. 

Cuando fuere preciso nombrar peri
to en discordia, ee hará por suerte, 
previa insaculación y a p-esenoia de 
las partes, firmando todos los presen
tes esta diligencia que será unida al 
expediente. 

S i el mozo que alega la excepción 
tuviese algún hermano sirviendo en el 
Ejército, procedente de reemplazo, 
deberá unirse al expodiente el certifi
cado correspondiente expedido por el 
Jefa del Cuerpo en que sirva, y sólo 
en el oaso de no haborlo podido con
seguir el Ayuntamiento, lo in teresará 
esta Comisión, para lo cual se expre
sará con claridad el Cuerpo o I^pen
dencia donde el hermano preste su» 
servicios, el pueblo y reemplazo en 
que fué alistado y el número que oc
tavo en el sorteo; bien entendido que, 
al tener que pedir la Comisión dicho 
certificado, ocasionará retraso en la i o 
solución del expediente. 

En los caaos on que se haya de jus
tificar la pobreza, ae unirán coriificn-
eiones contributivas del mozo y de to 
das las personas con obligación legal 
de mantener a la que favorece la cx-
oepción aunque sean menore* de edad, 
uniéndose también las de los padre» 
dol exceptuante aunquo hubiesen fa
llecido. 

S i en algún expediente faltan docu
mentos o pruebas que doblan haber 
sido unidos, se considerarán éstos 
contrarios a los deseos de quien debió 
haberlos aportado; sólo on caaos muy 
justificados se concederá un plazo que 
no excederá nunca del 20 do junio pró
ximo, focha en quo estarán tallados 
todos los expedientes de exoopción. 

V I I I . Se previene muy especial
mente a los distritos de esta Capital, 
así como a los Ayuntamientos de A l 
calá do Henares, Chamartín do la Rosa 
y Vallecas, que ln Comisión Mixta no 
procederá a la práotica de reconoci
miento y talla de los individuos suje
tos a estas operacicionec, en tanto no 
presente diligenoia de identidad de 
los interesados, a la que se uniré fo
tografía de los mismos sobre la que 
debe ir comprendí !a parte de la firma 
de los fiadores, que serán do probada 
garantía. * 

Dedicándose sesiones únicas al es
tudio y resoluoión de los expediente» 
de excepción de lo capital, deberán 
la» Tenencias de Alcaldía citar a los 
interesados para que asistan a ellas, 
por si estimase necesario la Comisión 
ampliar algunas de las diligencias quo 
fiugren en el expodiente o realizar 
otras nuevos. 

I X . Formará parte de la Comi -
sión, con voz, pero sin voto, conformo 
al art. 120, el Síndico y un Delegado 
del Ayuntamiento, con la obligación 
que le impone el 132 de comunicar 
las resoluciones al Aloalde, para quo 
éste, a su vez, lo baga los a interesa
dos, y si no concurre, lo hará en sa 
defecto el Comisionado nombrado por 
la Corporación munioipal, remitiéndo
se a esta Comisión, dontro del cuarto 
día, el duplicado que acredite la noti
ficación a la parte interesada de lo» 
respectivos fallos. 

X . Deberán tañer presente los 
Ayuntamientos el art. 104 del Regla
mento y remitir a la Comisión Mix ta 
lo» padrones parciales con los datos 
qae se mencionan en el 18^ del mis
mo, cuyo modelo consta en el citado 
Reo lamento. 

Madrid. 9 de marzo de 1922. 
E l Gobernador-Presidente, 

M . de la Frontera. 
E l Secretario, 

Simón Vinal». 
(Núm. 933) 

ftftOViD£WniAS JUDtCiALES 
Juzgado» da primara lactancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presen^, y en virtud de pro-



videncia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista, de esta Corte, con feoha diez 
del corriente mes, en los satos qne se 
siguen por el procedimiento espeoial 
sumario del ar t ícu 'o siento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a nombre 
de D . Luis Verdegay Sanabria, dofia 
María de los Nieves Blanca Al tola-
guirre y Caballero, por sus hijos don 
Jaaqnin, dolía María de las Nieves y 
dofia Matilde Verdegay oontra don 
Lu i s Santos Llórente y D. Valentín 
Ezquerra y Ruiz o centra quien resul
te ser el actual poseedor de la oasa 
que luego se dirá, sobre reclamación 
de trece mil doscientas cincuenta pe
setas, resto do capital, intereses y 
costas, be saca n la venta en pública 
subasta, por término de vointe días y 
precio de sesenta mil pesetas, fija 
do en la cláusula sexta de la escritu
ra, la finca h ipotéca la siguiente: 
U n a easa en construeoión s ita en esta 

Corte y su calle del Cardorsl 
Cisnero,número siet¡?, que cons
tará de sótano, de seis plantas 
o pisos, sotabanco y dos patios; 
linda: su faenada o sea Oriento, 
en una línea de treinta y cua 
tro pies y veinticinco centési
mas de otro, con la oalle del 
Cardenal Cisneros; al Mediodía 
o izquierda entrando, en una 
línea de ciento doee pies, oon 
oasa y jardín sefialada con ol 
número cinoo, antes treB, de 
dofia Pascuala Arrojo Valdés; 
al Norte o deieoha, on una lí
nea de oiento quince pies y coho 
centésimas, oon terrenos do la 

"misma dofia Pascuala Arrojo 
Valdés; al Poniente o testero, 
en línea de treinta y cuatro 
pies y cuarenta y cuatro centé
simas, con terrenos do D. Juan 
Feito y Gayo, que fueron de 
D . Pedro Lamorenn. Las líneas 
descritas encierran, .dentro de 
su perímetro, una superficie de 
dos mi l ochocientos noventa y 
ooho pies cuadrados noventa y 
seis centímetros de otro, equi
valentes a trescientos ocho me
tros y ochenta centímetros tam
bién cuadrados. 

Para cuyo acto, que habrá de tener 
lugar ante este dicho Jufgado, se ha 
seflalado el día diez y nueve de abril 
p róximo, a las once; lo que se anun
cia por el presente edicto, haciéndose 
cor star qne, para tomar parte en 
aquel aoto, deberán los licitadores 
consignar al efecto el diez por oiento, 
por lo menos, de dicho precio; que los 
autos, eon la certificación de la úl t ima 
inscripción de deminio y de gravá
menes, expedida por el Sr. Registra
dor de la propiedad, se pondrán de 
manifiesto en le Secretaría al que lo 
solicite; que loe Imitadores habrán 
de aoeptar como bastante la t i tula
ción que de dicha certificación se des
prende, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, al cré
dito de los setores, continuarán sub
sistentes, y el remétante habrá de 
aceptarlos también, quedando subro

gado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinar a su extinción el 
precio dol remate, y que no se admi
t i rán posturas que no oubran el ex
presado tipo de la subasta. 

Madrid, catorce de marzo de mi l 
noveoientos veint idós. 

.El Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

SI Seoretario, 
J o 8 é D a l m a u . 

(4 . -211 . ) 

C E N T R O 

Martínez Martines (Benjamín), na
tural de Vi l l a r de Santiago (L• ón), de 
estado soltero profesión camarero, de 
veinte afios, hijo de Manuel y María 
del Carmen, domiciliado ú l t imamente 
en la calle del Salitre, núm. 8, procesa
do por hurto en causa núm. 1.3*54 de 
1918, oomparecerá, eu término de dioa 
dias, ante el Juzgado do instrucción 
del distrito dol Centro, Secretaría dol 
sefior Pando, al objeto de ser reduoido 
a prisión, bajo aperoibemiento de parle 
el perjuicio a que hubiere lugar y 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 6 de marzo de 1922, 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Lodo*. Rafael López de Pando. 

IB—816) 

Delegación Regia de Primera 
D E M A D R I D 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Segunda zona 
D. Felipe Pérez Nicolás, Agente eje-

outivo de la expresada zona, 
Hago saber: Que por la Aloaldía 

Presidencia se ha distado providencia 
deolarando inoursos en el primer gra
do de apremio, oon el oinco por oiento 
de reoargos sobre sus respectivas ouo-
tas, a los contribuyentes por los arbi
trios sobre alcantarillado, anuncios, 
aperturas, bajadas de agua, oala del 
Ensancho y del Interior, oarruajes de 
lujo, inoremento de valor de los terre
nos, inquilinato, kioscos, licencias de 
obras, multas, pasos de oarruajes, per
misos de eiroulación de automóviles, 
perros, puestos en la vía pública, co
lares, marquesinas, vallas, veladores, 
que no han satisfecho sus recibos den
tro del plazo voluntario de cobranza. 

L o que SG haoe público para que 
'legue a conocimiento de loa deudores, 
a fin de que en el término de oinco 
dias, a eontar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esta 
Agenoia, sita eu la oalle de Argenso-
la, número quince, piso prinoipal de
recha, y horas de ouatro a siete de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con 
el oinoo por oiento de recargo, bien 
entendido que, transcurrido dicho pla
zo, se les deolarará incursos en el re
cargo de segundo grado, con arreglo 
a l artioulo sesenta y seis de la Ins
trucoión de veintiséis de abril de mi l 
noveoientos. 

Dado en Madrid, a diez y sais de 
marco de mi l novecientos veint idós. 

( A . — 2 1 3 ) 

O O N O T J B S I L L O 

E«ta Delegación, de acuardo con lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto 
del Magisterio, anuncia para su pro
visión por oonoursillo, entre las Maes
tras de esta Corte, la Escuela unitaria 
de ñiflas, n ú m . 80, del Grupo B , esta
blecida en la plaza de los Carros, n ú 
mero 1, eon easa habi tación para la 
Maestra. 

Do conformidad con la Real orden 
de 6 de mayo úl t imo, en relación oon 
la de 3 de enero de 1910, l a Escuela 
que resulte vaoante de este conaursi-
11o se adjudicará a la Maestra proce
dente d é l a s antiguas auxil iarías des
dobladas de esta Cor t ' , quo hoy pias
te servicios en plaza de Secoióu de 
las graduadas, que tenga mejor dere 
cho entre las aspirantes que la solici
ten. 

Las Maestras quo aspiren a la cita
da Esouela o a su resulta deberán pre 
sentar sus instaneias, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer
tificada, en la Secretaría de esta Dele
gación, dentro del plazo de quince 
días, oontados desde el siguiente al 
do la publicación de oste anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

E l orden de preferenoia para la ad
judicación de la vaoante y f-u resulta 
será el que determina el art. 62 del 
Estatuto. 

Madrid, 14 de marzo de 1922.—El 
Delegado Regio, Manuel Tercero. 

relegan in iz Hacienda 
D E M A D R I D 

Abogada del Befado. 

Habiendo sufrido extravío la 
sarta de pago d«l Impuesto de Dere
chos reales, número tres mi l setecien
tos oshenta y ooho de Intervención, 
feoha veintinueve de marzo de mi l 
noveoientos veintiuno, expedida por 
la Tesorería de Hacienda da esta pro
vincia a nombre da D. Leandro Mar
tínez, con el importe de dos mil oien
to treints y nueve pesetas veinte cénti
mos; el presente se hace saber que, trans
curridos quince días desde lafaoha de 
este anuneio, sin que dicha carta de 
pago se entregue on esta oficina, se 
considerará dioho documento nulo y 
sin valor ni et aoto. 

Madrid, siete de febrero de mil no
vecientos veintidós. 

E l Abogado del Estado Jefe. 
P . S. 

A . M . Maldonado. 
(Núm. 691) ( A . - 2 1 2 ) 

del corriente, se dice: en la condición 
primera de las eoonómioo-adminiatra-
tivas, que el plazo del mismo es de un 
mes, que empesará a correr y contar» 
se desde el siguionte al en que apares, 
oa el anunoio en la Gaceta de Madrid, 
en vez desde el dfa siguiente, que «r" 
oomo debe deoir. 

Madrid, 17 de marzo do 1922. 
E l Sporotario, 

F . Ruano. 
(E.—189. bis) 

F U S N L A B R A D A 

Se encuentran terminados y expues
tos al públioo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para ser examinados y 
presentar reclamaciones sobre los mie
mos, los dooumenlos siguientes: 

Por quinoe días, la matr ícula indas-
j triol para el próximo'afio 1922 23. 
| Por ocho días, el padren de urbana 
í y listas cobratorias para el mismo 

afio, así oomo también el de la rique
za rústica, por otros ooho días. 

Faenlabrada, 1 de marzo de 1922. 
E l Aloalde, 

José Fernández Martín. 
(Núm. 817) 

L A A C E B E D A 

E l repartimiento de la contribución 
urbana de este pueblo para el afio de 
1922-23, se halla terminado y expues
to al público en la Seoretaría de este ¡ 

; Ayuntamiento, por término de ooho j 
, días, a fin de que los contribuyentes 
i puedan examinarlo y hacer las recia-
i maoiones que crean justas. 

L a Acebeda, 4 de marzo do 1922. 
E l Alcalde, 

Felipe Garc ía . 
(Núm. 841) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 

A V I S O 
E n el anunoio del oonourso de insta

lación de lineas de autobuses, publica
do en este periódico ofioial el dia 14 

Sección Administrativa 
de Pr i m e r a e ns e ñ anza 

D B L A 

P R O V I N C I A D S M A D R I D 

Con fecha 1 * del actual, y de aouer
do a lo prevenido on el Real decreto 
del 16 de abril de 1920, Real orden de 
17 del propio mes y en la disposioióa 
tercera de la Real orden de 21 de di
ciembre del oitado afio, han sido nom
bradas Maestras interinas de la Escue
la nacional de Valdemoro y de Sección 
de ia Escuela graduada de Caldalso 
de los Vidries, con el sueldo anual de 
2.000 pesetas y emolumentos legales, 
respectivamente, dofia María do las 
Mercedes Camacho Martín Peñasco y 
dofia María Dolores Rueda Martines. 

También se nombra interinamente, 
oon fecha de hoy, e igual sueldo, Maes
tro interino de la primera Sección de 
la Esouela graduada del Hospioio pro
vinoial en Aranjuez, a D . Jul io Huete 
Porras. 

Lo que se haoe público en este BO
L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de 
los interesados y demás efeotos. 

Madrid, 14 de marzo de 1922. El 
Jefe de la Seeción, Ratael Lopes Mora 
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